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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

  
RESOLUCION EXENTA Nº LLA-F-00013
MAT: DECLARA TÉRMINO DE 
PROYECTO, EJECUTADO POR 
CAPACITADORA SUR AUSTRAL LIMITADA, 
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA SS Y O  
PROYECTO Nº 10.541507.00084-25
PUERTO MONTT, 2026-03-27

                                                              
VISTOS: 

 
          Lo dispuesto en el Título II Ley Nº 18.989 orgánica del Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social, FOSIS; la Resolución exenta  Nº 36 de 2024 de la Contraloría General 
de la Republica y sus modificaciones;  en la Resolución Exenta N°075 de 2021, que 
delega facultades que señala e indica y complementada con la resolución exenta N° FC-
F-00066 de fecha 26 de enero del año 2023, Resolución Exenta Ra N° 422/235/2026 de 
09 de marzo de 2026, que establece orden de subrogancia Dirección Regional Los Lagos 
y demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1°        El contrato de aportes no reembolsables suscrito entre el FOSIS y CAPACITADORA SUR 
AUSTRAL LIMITADA, celebrado con fecha 30 DE MAYO DE 2025 y aprobado por Resolución 
Exenta LLA-F-241 de fecha, 18 de junio de 2025 del FOSIS relativo al proyecto N° 
10.541507.00084-25, en el marco del Programa EMPRENDAMOS SEMILLA SS Y O, comuna 
de DALCAHUE-QUELLON.

2°        Los informes de término del proyecto, emitidos por el ejecutor y por el supervisor del proyecto, 
además de la rendición de cuenta respectiva.

3°        La necesidad de dar por terminado el proyecto referido.
4°       La declaración del ejecutor y la aprobación de las rendiciones respectivas;
5°        El certificado N° 67 de fecha 25 de marzo de 2026, emitido por la Jefa de Administración y 

Procesos del FOSIS Región de Los Lagos, que da cuenta de la situación financiera contable del 
proyecto.

RESUELVO:

1°        DECLÁRASE terminado el proyecto individualizado en el considerando primero de esta 
resolución.

 
2°        DEVUÉLVANSE Y CANCÉLENSE, en su caso, las garantías que fueron constituidas por el 

ejecutor para asegurar el fiel y oportuno cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
 
 
 
 
 
 
 
 
3°        Por la naturaleza de la contratación, se procederá a la destinación de bienes adquiridos en la 

ejecución del proyecto a favor de los beneficiarios del proyecto ejecutado, según detalle que se 
anexa a esta resolución.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

___________________________________
MARCELA BANDA VERGARA

DIRECTORA (S) REGIONAL LOS LAGOS 
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

ANEXOS: FICHA DE CIERRE 
VISADORES:
CRISTIAN CABEZAS PACHECO
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